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Primer convenio modificatorio al Convenio d
Coordinación, Colaboración y Regionalización, suscrito por el
Gobierno del Estado de Jalisco con el Gobierno [Vlunicipal de
Mezquitic con fecha 12 doce de junio de 2013 dos mil trece,
mediante el cual se establecen las bases de coordinación de
los cuerpos de seguridad pública estatales y municipales para
Ia integración de una fueza operativa bajo un solo mando,
denominada "FUERZA UNICA JALISCO" ("Convenio
Primigenio"), y que celebran el Gobierno del Estado de
Jalisco, en lo sucesivo el "GOBIERNO DEL ESTADO", por
conducto de su Gobernador Constitucional, Mtro. Jorge
Aristóteles Sandoval Diaz, asistido por el Secretario
General de Gobierno, Mtro. Roberto López Lara, así como
por el Secretario de Planeación, Administración y Finanzas,
Mtro. Ricardo Villanueva Lome!í y por el Fiscal General del
Estado, Mtro. Luis Carlos Nájera Gutiérrez de Velasco; y
por la otra parte, el Municipio de Mezquitic, por conducto de
su Presidente Municipal el Mtro. Álvaro Madera López,
acompañado por su Secretario General, el Prof. Martín
García López, el Encargado de la hacienda pública
municipal, el 1ng. Mario Torres Sánchez, la Síndico
lVunicipal, la Lic. Angélica María Cosío Madera, y por el
Director de Seguridad Pública lr/unicipal el C. Paulo Roberto
Martínez Gómez, a quienes en lo sucesivo se denominará el
"GOBIERNO MUNICIPAL", y cuando se aluda a ambos
órdenes de gobierno se les denominará como "LAS
PARTES", Convenio Modificatorio que sujetan al tenor del
siguiente Antecedente, Declaraciones y Cláusulas siguientes:

ANTECEDENTE

Generalde Gobierno N

?ODER €JECUTIVO

\./G<a

ÚUCO. Con fecha 12 doce de junio de 2013 dos mil trece
LAS PARTES suscribieron un Convenio de coordinación,
colaboración y regionalización para la integración de una
fueza operativa bajo un solo mando para el Estado de
Jalisco que tuvo como objeto establecer las bases de
coordinación de los cuerpos de seguridad pública estatales y
municipales para la integración de la Fuerza única Jalisco,
así como establecer las bases para la generacrón, análisis e
intercambio de información para la prevención del delito y el
combate a la criminalidad en el Estado.
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DECLARACIONES

l. Declara el GOBIERNO DEL ESTADO por conducto de su
representante:

l.'l Que el Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, en su
carácter de Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco,
acude a la suscripción de este convenio, en ejercicio de las
atribuciones que le confieren los artículos 36 y 50 fracciones
XVlll y XIX de la Constitución Política del Estado de Jalisco;
así como los artículos 2, 4 fracciones t y ll de Ia Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

1.2 Que el Mtro. Roberto López Lara, en su calidad de
Secretario General de Gobierno, asiste a la suscripción de
este convenio, en ejercicio de las atribuciones que le
confieren los artículos 46 de la Constitución Política del
Estado de Jalisco; artículos 11,12 fiacción ly 13 fracción ll
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

1.3 Que el Mtro. Ricardo Villanueva Lomelí, en su calidad
de Secretario de Planeación, Administración y Finanzas,
asiste a la suscripción de este convenio, en ejercicio de las
atribuciones que le confieren los artículos 46 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco; y artículos 11, j2
fracción ll y 14 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco.

1.4 Que el Mtro. Luis Carlos Nájera Gutiérrez de Velasco,
en su calidad de Fiscal General del Estado, acude a la
suscripción de este convenio en ejercicio de las atribuciones
que le otorga el artículo 53 de la Constituiión política del
Estado de Jalisco, y el artículo 30 fracciones VIll y XVlll de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

-
1.5 Que para los efectos legales de este convenio, señala
como su domicilio el ubicado en palacio de Gobierno sede
del Poder Ejecutivo, sito en Av. Ramón Corona # 31, Colonia
Centro, código postal 44'100, en la ciudad de Guadalajara,
Jalisco.
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ll. Declara el GOBIERNO MUNICIPAL por conducto de su
representante:

ll.1 Que el Mtro. Álvaro Madera López, en su carácter de
Presidente tVunicipal de lV'lezquitic, acompañado por el Prof.
Martín García López, Secretario General del H.
Ayuntamiento, el lng. Mario Torres Sánchez, Encargado de
la hacienda pública municipal, la Lic. Angélica María Cosío
Madera, Síndico N/unicipal, y el C. Paulo Roberto Martínez
Gómez, Director de Seguridad Pública Municipal, y que
acuden a la suscripción de este convenio, en ejercicio de las
atribuciones que le otorgan los artículos 2 segundo párrafo y
73 de la Constitución PolÍtica del Estado de Jalisco; artículo
14 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública;
artículos 2,3,4, 10 y 96 de La Ley del Gobierno y la
Administración Pública Municipal.

ll.2 Que cuenta con la Autorización de su H. Ayuntamiento
para la celebración de este convenio, quien mediante Sesión
de fecha 1 1 once de junio de 2014 dos mil catorce otorgó por
mayoría calificada de sus integrantes a través de Acta
número 41.

ll.3 Que para los efectos de este convenio señala como
domicilio el ubicado en Jardín Hidalgo S/N Colonia Centro,
Mezquitic, Jalisco.

UNICA. LAS PARTES declaran que se reconocen el carácter
con el que comparecen a la firma de este convenio, por lo
cual sujetan su valor y alcance legal al tenor de las
siguientes:

CLÁUSU.LAS

PRIMERA. LAS PARTES acuerdan modificar las cláusulas
tercera, cuarta, quinta, sexta, novena y décima segunda del
Convenio Primigenio, para quedar como sigue:

TERCERA.- OBLIGACIONES DEL GOBIERNO DEL
ESTADO. Serán obtigaciones det GOBTERNO DEL ESTADO:

b DECLARACIÓN CONJUNTA
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@ 2. Apoñar los recursos económicos que le corresponda en los
términos de la cláusula sexfa de este convenio.

3. Realizar la planeación estratégica para optimizar la
aplicación de los recursos desfrnados por LAS PARTES a la
consecución del objeto de esfe convenio.

4. Aportar el equipamiento y armamento necesario para el
funcionamiento de la FUERZA ÚNrca JALtSCO.

5. Contratar como nuevos lngresos a la Fiscalía General del
Estado, a los elementos operativos de seguridad que aporte
el GOBIERNO MUNICIPAL y reúnan el peffil requerido para
integrarse a la FIJERZA UUrcn JALISCO.

6. lncorporar a los elementos operativos de seguridad que
apofte el GOBIERNO MUNICIPAL a su esquema de
desarrollo policial para su capacitación y actualización en
materia de combate a la delincuencia y respeto a los
derechos humanos.

CUARTA.- OBLIGACIONES DE¿ GAB1ERNO MT]NICIPAL
Senán obl igaciones del G OBI ERNO M U N I Ct PAL:

1 . Aporfar los recursos económicos que le corresponda en los
términos de la cláusula:sexta de este convenio.

Genéralde Gobi€rñ
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que se integren r," r,ffiF#ffi,'É!{:;"ou seguridad

3. Contratar, sujeto a sus necesrdades, igual número de
elementos operativos de seguridad a los aportados a la
Fiscalía General del Estado.
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1. Coordinar, por conducto de su Fiscalia General y bajo un
mando único, a los elementos operativos de seguridad que
integren la FIJERZA ÚNrcn JAL|SCO.



.iiffi; 4. Someter a sus e/ementos operativos de seguridad
exámenes de control de confianza
de Evaluación y Control de

a cargo del Centro E
Confianza del Estado,

previamente a su integración a la Fiscalía General del
Estado.

QUINTA.- OBLIGACIONES COMUNES DE LAS PARIES.
LAS PARIES se coordinarán y se proporcionarán
mutuamente la información y documentación que resulte
necesaria para la debida integración y funcionamiento de la
FUERZA UNICA JALISCO.

SEXTA.- APORTACIÓN DE RECI)RSOS DE LAS PARIES.
El GOBIERNO MUNICIPAL autoriza al GOBIERNO DEL
ESTADO para que retenga de sus participaciones federales y
esfafa/es, el monto eqúivalente al sueldo, prestaciones
mensuales, anuales y de previsión social que les corresponda
a los elementos operativos de seguri&ad que deba aporfar a
la FUERZA ÚNrcn JALISCO de conformidad con el anexo
"Tabla de requeimiento Qe personal por municipio" de este
convenio. Lo anterior deberá entenderse con independencia
de que el total de elementos operativos de seguridad que
deba .aportar coiforme al anexo':iteferido, se integre
efectivamente o no a la FIJERZA UNrcn JALISCO.

Asimismo, LAS PARTES acuerdan que el monto que el
GOBIERNO DEL ESTADO retendrá en los términos del
párrafo anterior, se actualizará anualmente conforme al índice
inflacionario anual que publique el lnstituto Nacional de
E stad í stic a y G eog raf í a.

EI GOBIERNO MUNICIPAL podrá integrar más ele
operativos de
conformidad co

seguridad de los que de
n la Tabla de requerimiento nal por

muntctpto, en caso de que existan
ningún caso

vacantes en la FUERZA
UNICA JALISCO. En le será retenido de sus
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participaciones un monto mayor al definido en el párrafo
primero de esfa cláusula, salvo que así lo llegaran a acordar
LAS PARIES.
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Por su parte, at GOB'RNO DEL ESTADTñ
aportar fodos /os recursos económicos necesarios para el
funcionamiento de la FUERZA ÚNtCn JALISCO.

El anexo al que se hace referencia en esta cláusula forma
parle integrante de este convenio.

NOVENA.- RELACIÓN JURiDICO-ADMINISTRATIVA DE
LOS ELEMENTOS OPERATIVOS DE SEGURIDAD. EI
GOBIERNO MUNICIPAL deberá finiquitar su relación jurídico-
administrativa con los elementos operativos de seguridad que
se integren a la Fiscalía General del Estado. En ese sentido,
el GOBIERNO MUNICIPAL será responsable de cualquier
obligación derivada de dichas relaciones pendiente de
cumplimiento a la fecha de la renuncia de los elementos
operativos y en cualquier momento durante la vigencia de
este convenio, obligándose a sacar en paz y a salvo al
GOBIERNO DEL ESTADO de toda reclamación judicial y
extrajudiciat que guardare relación óon tas mismas.

Por su parte, el GOBIERNO DEL ESTADO asume todas las
obligaciones derivadas de la relación jurídico-administrativa
con los elementos operativos de seguridad gue se integren a
la Fiscalia General del Estado, desde la fecha de su
contratación, en /os términos de la legislación estatal
aplicable.

DÉC\MA SEGUNDA.- vtGENCtA. Et presente convenio
estará vigente por el término constitucional de la
administración pública estatal actual, con la posibilidad de
prorrogarse hasta por veinte años con la correspondiente
autorización del Congreso del Estado.

SEGUNDA. LAS PARTES acuerdan
cláusulas §egunda,'%mroffi décimálrimera y
décima tercera oel convffinio, así como su Anexo
Único.

JALISCO

Generalde Gob¡erño
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TERCERA. LAS PARTES acuerdan que el Convenio de
Origen subsiste en todo aquello que no se oponga al
presente Convenio Modificatorio.
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LAS PARTES manifiestan que en el presente Conveni
tModificatorio no existe error o mala fe, por lo que leído que
fue por los comparecientes, lo ratifican y firman por duplicado
a los'1 6 dieciséis días del mes de junio del 2014 dos mil
catorce en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco.

Por el "G NO DEL ESTADO"
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Esta.hoja de firmas conesponde al primer convénio Modificatorio al convenio de coordinación,
c_olaboración y Regionalización, suscrito por el Gob¡erno del Estado de Jalisco con el Gobierno
Municipal de l\4ezquitic con fecha 12 doce de junio de 2013 dos mil trece, mediante el cual seestablecen las bases de coordinación de los cuerpos de seguridad pública estatales y

alllc]I]j|.":. qg]g ta integración de una fueza operativa bajo u"n soto mando, denominadá
"FUERZA uNrcA JALrsco". El convenio mod ficátorio se súscribe con fecha i6 dieciséis dejunio de 20'14 dos mil catorce y consta de nueve páginas debidamente flrmadas.
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Mtr o. Alfaf o Madfil$ü#I@
@ Presidente [Vlunicipal

Prof.
S

lng. [t/ario Torres Sánchez
Tesorero o Encargado de la
Hacienda Pública lV Ir
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C. a o e o artinez omez
Director de Seguridad Pública Municipal

Esta hoja de flrmas corresponde al Primer convenio Modificatorio al convenio de coord¡nación.
co aboración y Regionalización, suscrito por el Gob¡erno del Estado de Jalisco con el Gobierno
N.4unicipal de [4ezquitic con fecha 12 doce de junio de 20.13 dos m¡l trece, mediante el cual se
eslablecen ¡as bases de coordinac¡ón de los cuerpos de seguridad pública estatales y
rllltlclplles. para la integ€ción de una fueza operativa bajo un solo mando, denominadá
"FUERZA uNlcA JALlsco". El convenio modificatorio se suscribe con fecha 16 diecisé¡s de
junio de 2014 dos mil catorce y consta de nueve páginas debidamente firmadas.
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¡, Tabla de requerimiento de elementos por municipio

Municipio Número de elementos
requeridos

Mezquitic 6
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Generalde Gobierno

mun¡cipales. para
.FUERZA UNICA

N
Esta hoja de frrmas conesponde al Pr¡mer Convenio Modificatorio al Convenio de Coord¡nac¡ón,
Colaborac¡ón y Reg¡onalización, suscrito por el Gobiemo del Estado de Jal¡sco con el Gobiemo
Munic¡pal de Mezquitic con fecha 12 doce de junio de 20'13 dos m¡l trece, mediante el cual se
establecen las bases de ¡nación de los cuerpos de seguridad pública estatales y

de una fueza operat¡va bajo un solo mando, denominada
o". Er n¡o modifrcator¡o se suscribe con fecha '16 dieciséis de

junio de 2014 dos de nueve pág¡nas deb¡damente firmadas.
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